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)i_ Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes
materias:

Sal"",
mensual

InCentivo
mensual

al - Cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral y de Seguridd Social, asl como el respeto
de los pactos, condiciones o usos de empresa en
vigor, formulando, en su caso, las acciones
legales oportunas ante la Empresa y los
organismos o Triounales competentes.

Aquellas otras que se le asignen en este Convenio.

Participar como reglamentariamente se determine, en la
gestión de obras sociales, establecidas en la Empresa
en beneficio de los trabajadores o de us familiares.

Colaborar con la Dirección de la Empresa para
conseguir el cumplimiento de cuantas medidas acordadas
por ambas partes procuren el mantenimiento y el
incremento de la productividad de la Empresa.

Pesetas

17.373
14.147

16.132
13.184

17.373
17.373

20.475
17.373
16.132
14.147
13.030
12.720

7.445
8997

12.720

Pesetas

104.238
84.880

96.791
79.107

104.238
104.238

122.853
104.238
96.791
84.880
78.180
76.320
44.672
53.982
76.320

Viajantes .
Dependientes de Almacén

Empleados administrativos:

Jefe de Sección .
Jefe de Negociado .
Oficial l.a . , .
Oficial 2.a . . .

Auxiliar dos años antigüedad .
Auxiliar menor de dos años de antigüedad
Aspirantes 16 años ,..
Aspirantes 17 años
Telefonista .

Empleados Mercantiles:

Jefe de Compras .
Jefe de Ventas ....
Jefe de Almacén:

a) Empresa más de 50 trabajadores
b) Empresa menos de 50 trabajadores .....

Categorías

la efectividad de
de formación y

La calidad de la docencia y de
la misma en los centros
capacitación de la Empresa.

Los miembros del comité de empresa de Flota, y éste en
su conjunto, observarán sigilo profesional en todo 10
referente a los apartados a) y cl del punto 1 de esta
norma, aún después de dejar de pertenecer al Comité de
Empresa de Flota y en especial en todas aquellas
materias sobre las que la Dirección sena le
expresamente el carácter rezervado. Esta obligación de
sigilo se extenderá a los expertos que asesoren al
Comité.

b)-

6'-

5'-

4'-

8~- cualquier miembro del Comité podrá convocar asambleas
en cualquier buque de la Empresa.

El Comité de Empresa de Flota para el cumplimiento de
estas funciones se reunirá con la Dirección de la
Empresa como mínimo una vez cada cuatro meses.
Previamente a cada reunión le deberá ser enviada por
la Empresa la información sobre los puntos a tratar
propuestos por ésta. Para el mejor ejercicio de estas
funciones el Comité de Empresa de Flota podrá estar
asesorado ~~los exper~ libremente designe.

23146 RESOLUCION <k 13 <k agosto <k 1993, <k la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y posterior publicación del texto de la revisión
salarial del Convenio Colectivo del Grupo ..Marroquinería,
Cueros Repujados y Similares de Madrid y Zona Centro".

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo del Grupo
«Marroquinería, Cueros Repujados y Similares de Madrid y Zona Centro~

(código de convenio número 9903385), que fue suscrito con fecha 27 de
abril de 1993, de una parte por la Asociaciónj:mpresarial de Fabricantes
de Marroquinería, Artículos de Viaje e Industrias Conexas de la Zona Centro
(ASE~1AVI), en representación de las Empresas del sector, y de otra, por
los sindicatos UGT y ce.OO. en representación de los trabajadores, y de
conformidad. con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado Con
venio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 13 de agosto de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE MARROQUINERIA,
ARTlCULOS DE VIAJE Y SIMILARES

Personal técnico no titulado:

Encargado general de Fabricación
Encargado de Sección .
Jefe S. Organización l."
Jefe S. Organización 2.a .

Técnico Organización l. a .....•..................

Técnico Organización 2.a .

Auxiliar de Organización .
Dibujante proyectista ...
Dibujante Modelista y Model. Patrón .....
Maestro cortador guarnicionero
Maestro cortador botería .
Maestro sillero . .

Personal subalterno:

Conserje . ' .
Chófer .. ,.
Almacenero .
Listero .
Pesador .
Vigilante .
Ordenanza ...
Botones 16/17 años .
Botones 18 años
Enfermero
Limpiadora .

Personal obrero:

Oficiall.a •••••.•••••••

Oficial 2.a > •••

Oficial3.a . .

Maquinista l.a .
Maquinista 2.a . . .•........•..

Maquinista 3." . .
Especialista... . .
Peón .
Aprendiz primer año .
Aprendiz segundo año .
Aprendiz tercer año .

122.853 20.475
104.238 17.373
122.853 20.475
104.2:18 17.373
96.781 16.132
84.880 14.147
78.180 13.030

100.514 16.752
100.514 16.752
100.514 16.752
100.514 16.752
100.514 16.752

76.320 1:3.720
89.345 14.891
76.320 12.720
76.320 12.720
76.320 12.720
76.320 12.720
76.320 12.720
44.672 7.445
76.320 12.720
76.320 12.720
76.320 12.720

91.210 15.202
84.135 14.022
78.178 13.030
91.210 15.202
84.135 14.022
78.178 13.030
74.454 12.409
74.454 12.409
31.827 5.305
44.672 7.445
53.Q48 8.841

Tabla de salarios con vigencia del 1 de marzo de 1993 a 28 de febrero
de 1994

Ingenieros y Titulados .
Técnicos de Grado Medio .

Sll1a.rio Incentivo
mensual mensual

Pesetas Pesetas

141.468 23.578
130.299 21.716

23147 RESOLUCION de 8 de septiembre de 1.993, de lA:t Dirección
Genera.! de Trabafo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicaóón del texto del Convenio Colectivo
de ..Nawar, Sociedad An6nima~, y su personal <le flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Navicar, Sociedad Anónima~,

y su personal de flota (código de Convenio número 9005780), que fue
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de IWRoci::H:iólI <1e pst:f>. por lo 'lIle se éll'lic3rá direct¡I'lH"nte por

ó especIfico p"ra el Sector de .la Marina Nercante, que mejor-ara

C\IA\'lllipr¡~ de lo.'" telll"S pactmlos no Sillflriales, será de aplicación

LilS puteo; del pre.c:el1Le Convellio dE" Empresas, han agotado en el

COlltpxto d(>j 'n\SrT!O SlI r",,;pectiv<'\ c:1p<'\cidad de flPgQciilción. f'n el

["l'llilm;,-,I1to d<:> lils r1istil1l:8,c; Innleri"s que Imll s.iuo ohjeto d8 Conve-

regulación sobre lo establecido en el presente

10 '[111' Sf' r:OrTIi'f':lInE'tel1 n no promover niveles inferioresro,llirJ.

en su rontf'nido

Convf"nio.

suscrito con fecha 13 de julio de 1993 de una parte, por los designados
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de otra,
por parte del Comité de Empresa, en representación del colectivo afectado,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta
dos 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Prirnero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.~Disponersu publicación en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 8 de septiembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

J8 EmpfPsn.

T,<1mpOCO gellernT iíll Cllc~t iOlles 'lue suponga 6 impllqueTl, en cunlquier

medidn, versión ti" In que s", pilete.

CONVENIO COLECTIVO DE .NAVlCAR, SOCIEDAD ANONIMA.,
y SU PERSONAL DE FLOTA I.as d; f",rpnciéls Ó disCH'l';lTlcias 'llle pudieron surgir de la aplicación

<lutom~tic" de f'ste (on"Pllio de Empresa, ser~n sometidos a su Comi

<¡ion l'nritnria prlTa su res'lluS_iJi.u..posterior.

ARTICULO P - AMBITO DE APLICACION.

El prese"te Con~enio es de aplicac.ión a la Empresa IUIVIC"R. S._~.
1 a su per.~on"·! de flota.

ARTICULO 2~.- VIGENCIA

1.- Toda :1dmi.siól1 de persnnal fijo para las actividades ('~J[l~prendi

dns f>11 este COl.veni'l s", r(l11sidelará provisional durante un

periodo de p~\1eh" ,;ui.1hle, COI1 arreglo a la labor que el

tril'ulnnte se rIpdi'ltJ{'. que 110 potlrá ser ~uperior al que esta

l,lece In r9r81~ s¡gllieT'te~

El pr~sente ~oilvenio entrara en vigarel 01-01-93 salvQ en aquellos
articulas en los que se especifiquen otras fechas.

La vigencl.J del presente convenio se exter¡derá hasta el 3'-t2-93 f
quedar' prorrDgado por periodos arluales sucesivos si no se hubiera
denunciado por algun~ de las partes contratantes. rlurante los tres
~ltimosmeses anteriores a su vencimiento. Durante el perior1n 'lue deberá Sf"r pnctado por escrit(J, ambfls

pArtes pueden rescimlir UllilateraLmente el Contrato de Trabiljo,

comllllicñndoo;el0 818 ot.[8 p;'lrte en igtHll forma, con una antela

ción mini"!i1 de 08 ,LiAs.ARTICULO )0 VINCUL\CION A LA TOTALIDAD.

Al
Bl

TlTlJLIIOOS ~ 03 TTl<'ge9

~lI1ESTRIINZA y SURAI.TERNOS ¿) díBS

mente.

A todos los efectos. el presente Convenio constituye una unldad

de ser aplicado '! observado en Sll integridad y considerado global'-

indivisible. por 10

o var-ias cláusulas,

que no podr-á pretenderse la

desechándose el resto. sino

aplicación de una•que siempr-e habrá

2.- En c"so de 'l1Je el pellodo de prueba expire en el ':urso de

UII'!. tr;'lvesío, fiste Sf' considerará prorrogarlo hasta qUE el

1111'1l1e toque pllerto. pero la voluntad por parte del Armador

de r",sci'Hlir el Cn:ltrillo de TralJi'ljo por no superar el pl"riodo

de 1)[lIf·),;l. dehf'r5 se! lIotifiu\rJc¡ por escrito al tri';'lIlante

por el Cnpit:.'i.II. der¡~lo del p1.a7.o estipuliluo en el pi3Z0 que

indicil el I'¡;rtilfl) antf>rior de é_ste llrticulo. En caso COl'ltra-

Si la Autoridad Laboral competente no aprobase alguna de las normas

de este Convenio, '! este Ilecho desvir-tuase- el contenido del mismo.

a juicio de las partes, quedará sin eficacia la totalidad del Con

venia, que deberá ser- considerado de nuevo por las par-tes negocia

doras.

rio, se con<;id,'rara ,,1 tIil'illflnte COlno fijo en plantilla.

3.- En todos los Uls'lS de rescis.ióll de Contrato por fin de Veríado

de pHIf'lm po' p>'lrt.e riel tr.ipulante. los gastos de ~iiije serán

por cuenta del mismo.

1,.- ConcluIdo a slltis(acción de Ambas partes el periodo de plueba •

.. J tríplllilllte pflS¡lrfl 11 figurnr eH 18 plantilla de personal

fijo E'n la EmpteSfI, y el tiempo prestado durante dicha prueba

le ..:erli COlllplltild<:T A efect'ls de iltltigüedad.

5.- Lfl Empresa en el supuesto de rescisión del periodo de prueba.

E'lltr("gélrá la '¡o(:lIme"t¡v:i00l rel<ltiva al tiempo efectivamente

r.l cntlj'.mlo de ~nlllfi,:jone.<; l'iaJflriales pflctndas en este Convenio,

o¡'~orherá COlnpf'llsará, 'i'n cómpnto anual, cUfllesquiera mejoras

p'lrc¡i11es 'lit".. pur disposición legéll de c1'ldicter general ó especi

fica pilra el Sector. pl.lcti'lua o por cualquier or-igen que fueren,

e'l ",1 fululO p(H.lieq~11 pstahJecerse.

tHlb>'ljlldo el Certí.fi.C1ldo de Empresa de las cotizaciones

No nbst<'lnle, lo disllllf'sto l:'n el piirrflfo anteliut", la publicación

ent'-¡HI"J f'tl vigol ,le Cllal'l\iier dispusir.ióll de catiicter general

6.- Un;:¡ ve1- fillilli7"l,lo pI p("rlorlo ,le pruebE! por voluntad de le.

Empres1'I y cnll Ilf>l;nd;l il puerto, .los gast(Ts de viaje y dietaS!
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fl(>~d~ p.l pllf'lto de f'p.~eI01J(lrl'lIe hm;ltn el domicilio del trebeje

dor serfin por t:llE'lll:a ,le la mlsnlll.

A~rICULO 9 0 - EXPEcrhTIVA DE ~IBARQUE.

Se considerará e~pectativ8 de embarque 11'1 situación del tripulante

que se halla en su tlOlnicl.lio, procedente de una situación diferente

1'1 la ¡le l'mlmr'lllf' fl Co,".isión de Sf'rvicio, disponible Y a órdenes

antE'ri or en

el1 sitU<lción

tille el trtl'uli'1flte s<llga

de "Servicio de EmpreSa".

e~llectl'\t1.va de ernb<lr'llle durará hasta el dia

de su domicilio para entrar
Empres1'l.lA.le

7.- L<l sit\18ci[,n ,le TllC<lrmr.illad Lallan'!1 Tnlns.ttorla, durante el

periodo ,le prlleh8, interrumpe el..-,cómpllto del mismo.

1\.<;1 mismo. l'E'rcihidi ulla gratificación de viaje equivalente

a dos difl~ de ~alario "PIra gastos de desplazamiento al domi

cilio.

ARTICULO 7~ - cmlISlON VE SERVICIO.

En ningún caso se podril mal1tener al tripulante

rior a quince diilS, [lll-sando a partir de este

"Comi.~HJl1 de Servicio".

por un tiempo supe

momento a situación

Se f>nt.ierllll" por Cqmisi.(,n (le Sf>fvici.o 1" . j" f
' ~ 101$. on pro esional a reali-

?:flr por ("1111!q,df'r triplt¡"'nt'" por ordf'!l1 de la Empresa en cualquier
lugnr.

DurAnte la E'~ppct¡:¡tiva <le embarque, el tripulante percibirá el

Se rr)llsid('fnrílll ¡'l.": si 1uncioll(><: ."¡~lli('III:f'S: ARTICULO lOl! - LICENCIAS.

Al
Bl
el

PrerliH8ciólI y discusión de Convenio",_

Transbordo <1 I''''tici.ón de la Empresn.

ElI clIalljuier o1:ro CélSO por oesl'o €'xpr€'so rle la misma.

1.- Con i.mlepe.Il(Iencia del periodo convenido de vacaciones, se

reconor:e el den·clto a di.sfrutar licencias por los motivos

q1lE' f1 cnl1til1ll"ción se en\1mf'r"l1~

Jurante el tiempo que l'!t tripulante esté en

:á el salario embarc<'Ido, y las vllcaciones de

;i está fuerll de su domicilio, percibirá

'o e~te (;onVE'ni0.

esta situación, devenga

situación de embarcado,

las dietas estipuladas

Oe itulole fflntilinT, llf1ra asi.'ltir a cursos ó e~ámenes para

1>1 ohtención de titulas ó l1olnhramielltos superiores ó cursillos

de uníicter o/JligEltorio, complementarios ó de perfeccionamiento

y r>ll'>lcitl1ci"n ell 11'1 Nariml Nerr.allte y, para asuntos pIopios.

ARTICULO 8 9 - TRIINSBORUOS. 2.- l.a r:Ollces¡'HI dE' t:'J'l;, clélse de licencia.'" corresponde al Naviero

'1 Armador. El peticionario t!ehera presentar la oportuna ins-

Se entiende como tB 1, el trflslRdo del tripulante de un buque a

lA misln>l del1tro de los treinta dias siguientes a su solicitud.otro de

emb<'lrqlll".
F.mpresfl, dl'!ntro riel transcurso del periodo de

tanciél el Nllviero ó Afinador adoptaIá la resolución sobre

Los tr:'lnsbonlos pmlri'in s~r~

Al POR INICIATIV h [)E LA EnrRESA: Por necesidades de organiza

ción ó de servi.cio, el transbordo será dispuesto por la Empre

sa, a cuyo efecto se seguirán los siguientes criterios:

Ordell inverso de antigüedad del personal de cada categorla

en la Empr¡>sa.

En los supuestos de ticencia6 por motivos de indole familiar,

los permisos que se soliciten deberán Ser concedidos por el

Capitán en el momento de ser solicitado, desembarcando el

tripulante en el primer puerto, con los medios más directos

de desplazamiento y dentro de los limites geográficos contem

pladOR en el apart.ado 3. Todo ello sin perjuicio de las san

c1onl'!s que pued1'lll impol1erse posteriormente a quienes no justi

fiquen en" forma dehid1'l la causa <llegada al formular la peti

ción.

dibou. No obstl'lnte, quedan e~cluídas de estas licencias geo

gráfiCflS las causfls de enf~medad grave y muerte de cónyuge

._f'f hijos.

3.- Los gastos de despla:zamiel1to pllIIl el disfrute de 18 licencia,

correrán por cuenta del peticionario, a e~cepci6n de los oca

sionados en el supuesto de muerte de cónyuge e hijos y la

del apartadoS·.2) y 5.4), que corresponderBn e cuenta del Arma

llar, qllel1l111do rescIndido eJ uso del derecho a desembarque

y reembAr'lue 1'1 todos los ¡tuertos de Europa, Mar Hediterrlineo,

No hAber si.do transhordnuo más de una vez en el perlado

de embanlue.

Si el tripull1nte transhordado lo fuera a un buque donde

lilS percepciones SAlAriales resultarán inferiores a las

qlle tenía el1 condi.ciones homogelle<lS de trabajo, percibirá

por 1111 .",ola ve? por c1'lmpaíla y en concepto de indemnizaci6n,

11111\ '-11 11 t i,lm! f'quivl\l~llt~ fI la uiff'rencia que r-esulte entre

lo per,-ihi,'" <,.1 l!ltirno mes y lo 'lUf' corresponda en su nuevo

¡les!: i !lO.

~lar NeRro, los puertos de Africa hasta el paralelo de Noa-

In POR INIClIlTIVh UEL TRlrULANTE~ CuandO') por razones de ubicación

de su domicilio otras causas justificadas, el tripulante

así lo solicite, y la Empresa pueda proporcionárselo.

4.- LICENCIAS rOR ~lOnVO DE INDOLE FhHILlAR.

Estas] .icencicls serán retribuidas en los siguientes casos:

"':11 "moos casos, hnst1'l 'lile el traofljador no esté enrolado en el

'uevo buqlll". permanecení en llls condiciones que venia disfrutando

~n el ernhArque antf>rior del c\lal desembarcó, siendo por cuenta

l, la Empresa Nflvierfl, lo.!! Bflstos que el transbordo ocasione al

k\ipulante.

HATRH10NIO

NACHIlENTU IlIJOS ........•..................•.•••.••

20

20
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atendiendo a las excepcionales

VINCUt....CIQN A. I~A NAVIERA .........•....

PETICIONES !'IAXIMAS ..••...•............

01 año.

3 1 de sus puestos de

trabajo, considerando

las fracciones superiQ

res al O'S 1 como unidad

ENFERHEDAI) GRAVE PADRES Y IIERH....OOS. INCLUSO POLIT! -

ros. n!lSTA .•.....•••.......••••••.•.•••......•.••••

ENFER~1f.I)MI GRAVE DE CONYUGE E !lIJOS ••..••••••••••••

tlUERTE CONYIJGE E HIJOS, INCLUSO roLITICOS ••.•••••••

tlUERTE PAIlRES y IlERtlANOS, INCLUSO rOLITICOS •.••••.•

No ohstAnte estos pI <'l?:O"::,

12

15

15

12
En

de

toda~ estas licencias

las peticiones hasta

se seguirá el

completar los

orden de recepción

topes establecidos.

cirCtH'st8I1cifl~ 'Iue rued~n concurrir en algunas situaciones

justificadas, lA Empresrl concederá los días necesarios.

Ninguna de 1115 licencias descritas en este apartado serán

acumuladas a vacaciones, a excepción de las de matrimonio

que sí se podrá Acumular. No obstante el párrafo anterior I

el tripulante embArcado previa comunicación a la Naviera,

podrá optar A dIcha e.CllmulaciÓn en el caso de natalidad.

Los tripulalltes filie disfruten Ile las licencias previstas en

este n¡Jl'ntnrlo rercib1rÁI1, ~u salario profesional.

Las Empresas atenderán las peticiones formuladas hasta dichos

topes, pucliendo concederlo:,; durante el periodo de vacaciones.

Si los tripulAntes se integrasen a cualquiera de los cursos

durante las vacaciones, éstas quedarÁn interrumpidas. Una

vez finalizado el curso seguirá el disfrute de las mismas.

5.4) Cursillos pagados por la Administración.

Las licencias empezarán a contar al dia siguiente del desem

harco.

5.- LICENCIAS rARA ASISTIR A CURSOS. CURSILLOS Y EXAHENES.

....NTIGUEIJAI) fUNHlA

IJIJRACION _.

SALARIO .

PETICIONES tf¡\XHIAS

Sin limite.

La del cursillo.

Profesional.

6 % de su cat~goría

considerán~~ las frac-

5.1) Cursos Oficiales para obtención de titulas ó nombramientos

superiores en la !'Iarina I'lercante.

ciones superiores al 

O' 5 % como unidad.'

Se concederá por solicitudes de los tripulantes.

ANTIGUEOAO !'UNINA .. '.' ;'. ,-." .' .....•...

DURACr.ON 1 •••••••••••••••••••

'l\A"'RIO J... '¡

NUMERO DE VECES ...•....•.•••.••.•..•..

Vl~CULACION A LA NAVIERA." ....... " ..

02 años.

La del curso.

Profe~iona1.

Retribución una sola vez.

02 años desde la termt

~ación del curso.

5.5) Cursillos por necesidad de la Empresa.

Cuando alguno de los cursos de los apartados anteriores se

realicen por necesi.dad de la Empresa, el tripulante se hallará

en situC'ldón de Comisión de Servicio todo el tiempo que duren

los cursi 1.1015'.

PETICIONES MAXH'AS ......•.••.......... 6 1 de sus puestos de

trabajo considerando 

lt3 fracciones superi2

res al 0'5 1 como unidad.

I'leJJSllnlmel1te se enviará a la Naviera Justificación de asisten

CiA e.pellirla por la escuela, para tener derecho 8 la retribu

ciÍln.

5.2) Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los Titulas

rrofesiOlLales.

5.6) Licencias para asuntos propios.

Los tripulantes podrán solicitar licencias por necesidad de

atender personalmente asuntos propios que no admitan demora

por un período de hasta seIs meses, que podrán concederse•flOr la Naviera en atención a los fundamentos que se expongan

por el solicitante y las necesidades del servicio.

Estas 1icenci~s no ~endrán. derecho a retribución de ninguna

.c-la."le.

1. ~ EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

ANTlGUElJAIJ mNH1A

IJURACION .•••.•...

SALARIO •..•••••••..•. _

NmlERO IJE VECES .....•.••..••••••.....•

Sin limitación.

La del cursillo.

Profesional.

Retribuida una sola vez.

ARTICULO 11 Q EXCEDENCIAS.

5.3) Cursillos de perfeccionamiento

de los tripulantes adecuados a

de cada Empresa.

capacitación profesional

los tráficos expeclficos

rodr5 sol ¡citar!." tOllo tripulante que cuente, al menos COI

do.'! Afios de "lltigiied"d ~n 1" FJtlrre.'l<J. Las peticiones se resol

verán dentro de los treinta dias siguientes a la fecha dE

presentación.

ANTIr.UF;IJAD t1INH1A OJo años.

IJUR ....CION .•............••..•........... La del curso.

SALARIO ••............. _• • • . . . . . • . . . . . . Profesional.

NUMERO DE VECES....................... Una sola YeZ.

El pll'l7.0 milllmo para las e.cedencias será de seis meses y

el mii.i.mo de ctllCO nfios.

El tiempo transcurrido en estn situélción no se computará a

ningún efecto.
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Si el excedente. \In me~ 811tE'S de finalizar el plazo pera el

que se concedi..) la excedencia, no solicitase su reingreso

en la EmpresA. causari3 baja definitiva en la misma.

Si soJicit.8!"e el re;nRfPso. pste se f'fectll<lrá tan pronto exista

vaC81lte de 511 catE'gori"l.

En el extranjero. b F:mp¡e.c;a estará obligada a facilitar los medios

ue trilnsportt' y alojamif>l\to al tripulallte.

Se percibirán 18s ¡]ietns en Jos siguientes casos:

IQ) F:xpr<.\:lj iv;, <Ir C'",IHJf'l\1e fUCl11 ,It~ <;\l do,,'icilio.

Empre!'li'l ~b0]1arii los gastos (1", via ¡e, eliRiendo el tripulante

meul.o (le tr'lllsporte rnns idóneo. ,H.1eCU"uc y directo, quedando

En el supuesto de 'lue 110 el(istiera VCicante de su categoría

el excedente optara voluntariamente por alguna categoría

inferior, dentro de S\l especialiuad, percibiendo el salario

corn'spotldiente a ésta hasta fJlle se prOdl'1".ca su incorporación

a lA categoría que le cO'fresponde.
,1

2Q ) CornisiG', ,lf> Servicio.

]Q) 11"r",,,\"(' f'L tic",p') de viflje ll{·cl?",nlio. para el embarque

desel1l!J;")r'111p., h<lsta la llegada a su domicilio.
ó

E:l excedente, llll<'\ ve7. incorpora,lo a la Empresa, no podrá soli

ej tar unA nueva excedencia hllsta que ne hayan trallsr:v.-rido

al menos cuatro ailas de .o;ervicio activo en la Compañill"j",sde

la fl_!1<'11ización de aquel.!a.

2.- EXCEDEN~IA fORZOSA.

Dará lugar El .la .c:itll"'ciG" forzo~fl, cualquiera de las causas

sigll;'f>l1tes:

Noml'l"m.de"t()~ por cnrgos politicos, sindicales de ámbito pro

viIK.i .. _! ó supel iPI, electivos ó I'0r desigllación.

En los casos de Cflrgo poI hico ó sindical, la excedenci.ll com

prenderá todo el tiempo que dure el cargo que lo determinase,

y otorgará derecho a ocupar la misma plaza desempeñada ante

riormente. computándose el tiempo de excedencia como en activo,

s todos los efectos.

e~clllidos lo": '_nds de ,,1'1"i1er de l<Ttgo recorrido, los coches

de alquiler y 1n.<; cbses de lujo. r<rnl los taxis de largo recorri

do, se cOllsider"ri;Il' C0"'0 tnl, lns distnllcios superiores a 25 Km.

En cf'~O r1e 11.<;0 dI'" éstos m~<1i..,s rle Ilti!i7.:'cióTl, deber8 estar justifi

udo 'I'or fnttll '¡p !Ji 11f>tesd~tro tipo, IIIgel1c1a de embarque ó,

por'lue de su utilización se deriven mayores econOlnlas qtle los pro

pios g:'lsl.'J"'. El tri I'IIJa1l1·c presenl{lrá Jos comprobantes.

En todo caso, el tri pulant!" percibIrá por adelantado de la Naviera,

flrmador 6, su reprl'Sf'l1tante, el importe aproximado de los gastos

de locomoci(¡n y dietas caso de que no se le entreguen los corres

pondientes billetes de pnsl'ljes.

En el caso de que los gastos rle desembarque por accidente ó enferme

dad se abonen por la Empresa a los tripulantes, éstos estarán obli

gado."! a enviar a la lnisma los corr~ondientes jl,lstificantf>s.

hRTICUW 1,,9 - ~1fINUTENCION.

LH Empres:'l l1e\'llrii ohlig:'ltnrimnenle un escalafón público donde

figure tnl!ü el per'''oll",J rle la mism~, COI1 su cargo y antigüedad.

•

El excedente Ile!Jerá sol icitar Sil reingreso dentro de los trein

tn dlils s;glli.I"l1tes <'11 cese de Sil OHgO politico ó sindical.

Cnso {le no ejercer (llch(l petición dentro del plazo de los

f:y:-eintll días, perderá su derecho al reingreso en la Empresa.

Dicho esc~JAfón deherá ellcontrarse actu~lizado anualmente,

,]j~rosh:ión {lirect:'l de los tripllJ<lllteS de cada buqUE>.

y •

1.:'1 EmllrF!.<:a nport.n,-fi In cnlltid,HI necesaria para la alimentación

11 l)o[l1n w"n 'I"e ésl:n ~ie"'l're sen smm, ahUlIchlllte y nutritiva e.

lms!" ,le 1"f}fllH:t<)~ de cl'llidl'lc1 y elT perfecto eSlado de conservación.

Se formará IJna Comisión compuesta por el Delegado de los tripulan

tes, el mayordomo ó cocinero, un titulado y un no titulado, super

visado por el Capitán. La elección de los miembros se realizará

por la tripuJAción del !Juque mediante votación de la Que se levan

tAr"" "elfl y :<:e entrf>gAtá al CR.pitán.

U1 ComisIón será In encarg<T<la deJ ex~cto cumplimiento de las normas

sobre In:\TI\ll'ef1cióll y sus funciones serán las ne:

Cnlltrol:\r .1I'IS prop"estEls de pedidos, las facturas y, reali

zar inventario ue pesos y calidades.

Diet"!. es IR. clntiuad 'lue se devenga diariamente para satisfacer

los gAstos de nl'lllul:eTlción y !"staneias que se originen en el despll'l-

Realiz",r el illventario de gambuza al finalizar cada mes

pHtH COllo("('r !!",sto.<; por tripulallte/di.l!'I.

zfJnrIe"to

miento.

pennnnenci8 fuera del domicilio ó del buque de enrola- Vi,!!Un¡ '1 "e l,)s frigorificos oBeios a disposición de

lo~ lripu]E1lltes cnlltpllga un surtido de alimentos báSicOS,

'1"eso, f>rnhrrtidn, g,,'le1:I'I_'<, rn:'lllte'lulllfl, café, azúcar, pan,

La dieta en territorio llfJcional vendrá integrada por el conjunto

de los siguielltec; COllt:f>ptos y vatores:

f1si como dUPlllte la noche los frigoríficos

tener f1tt'iculos {le primenl nec@.sidad, tales

tendrán que

como leche,

Por cuenta de la Empresa.

COtllDA

CENtI ....

IlLOJfI~11ENTO

2.621

2.228

_ ¡'taso

_ Ptas.

etc ...

La comida será adaptada fI las necesidades del clima.

Eln!:)f)rnci1"m rle las mi.llutas.

En el caso de qltC por motivos justificados hallan de realizarse

g'lstos superiores. sr e"tl-egaráll a ll'i Empresa los recibos oportunos

para su COl1si.di"lnción a f>fectos (le rep.ln!Jolso.

ti todo el personal que acredite encontrenie a r5simen.

se le f'l~borflrR. la comida adecuada a su tratamiento, con
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2.- En la mar, siempre que las necesidades de navegación los exijan

para llevar a buen fín el viaje iniciado por el buque, y en

puerto cuando la programada salida del buque lo requiera.

cargo 8 L<t Eml're~a. La Comt~Jó" vigilará di8ri~mente le rel!!

ción entre comillas prp:rHlraóas y tripulantes que efectuarán

lAS comi ti:.!':, de formA ..,lIe la enel nn conozca con la debida

811teltlclón el nllmero de tripulantes que ven 8 efectuarlas.
3.- Atención a la carga las operaclone~ necesarias para que

CQtllUAS ESPECIALES.
el buque pueda realizar la carga y descarga, así o::;omo aprovi~

sionamientO, siempre 'f cuando por tener el buque que zarpar

Se entiende por cornidns especiales l<1s que se preparen para fechas

señaladas como los dias, 1 de ~la'lo, Nuestra Seftora del Carmen,

Nochebuena y Nochevieja.

inmediatamente no pueda

estos casOS se utilizará

necesarlo.

realizarse

únicamente

en jornada normal. En

el personal estrictamente

lA (:!'IIItidnrl, c<'ll j,I.::\!1 y tipo de comida parl\ éstos días, será a cri-

horas extraon]iIlRriM; ni como cuall!uier otro devengo que reconozca

la Ordenan:!:8 de TrHlJajO en la !-1fuina ~lerC8nte.

La manutención ti n;n~íll1 efecto ten¡Jrfi la consideración de salario.

Por consiguiente, no o::erá el{jgible durante las vacaciones, permisos,

licencias, hfljfl por enfermedad, accidente ú otras situaciones simi-

ted o de 1 coe i l1('TO

con los gAsto~.

estos trabajos)la crea

mensual viene especifi-

trabajos similares de

para cubrir las necesidades de

ción de un fORfAIT o tanto alzado, cuyo valor

cado en las Tablas Salariales.

Se acuerda,

4.- Atención de autoridades en puerto

ineludible realización.

5.- En situación de socorro a otros buques ó personas en peligro,

ó cuando fueren necesélrias Ó urgenteS durante la navegación

para la seguridad del buque, personas ó del cargamento.

6.~ En los supuestos de formalidades aduaneras, cuarentena 'f otras

disposiciones sanitarias.

Comisión de comidfls y la Campeli1a correrá

Tampoco Re <Ihonará con las pflgaS extraordinarias ni laslares.

Todas las nora s extraordinarias o trabajos e~tras que se realicen en

consecuencia con éste articulo o concordantes,tanto por su realizaciór

como para abono,tendrán el car~cter de estructurales de acuerdo con le

establecido en la leg~~·vigente.

ARTICULO 15 Q
- ENIREPOT.

El entrepnr nnrm".l ser~ nrllluirido por la Empresa y descontado en

JI'! coltlmna correRporllliente ,le la n6milli'1 Ó pagado directamente por

el l-ripnll1nte.

ARTICULO 18Q PERIODOS DE EMBARQUE Y VACACIONES.

El rep<lrto riel entrepot, se efectuará por la Comisión sobre cantidad

y caJid<ld de la comida a bordo, COrrl'spoodiendo el control al Capi~

tán del buque {J pen;orw en lluien delegue.

Se juclll.lrá dl"ntro d",l !?utrepot: Jic()re~, cerveza, vinoS de m<'lrca,

tl'lbaco y otro~ ".rticulos llue pue,!mt SllpOller una ventaja económica.

Período de .:!mbarque de 90 días que devengarán 55 días de

vacaciones_ Se establece una flexibilidad de 8 días hasta

un tope máxima de embarque de 98 días. A partir del día 

98, el tripulante podrá optar por desembarcar en el prlmer

puerto que toque el buque.

ARTICULO l6 Q JORNADA LABORAL.

La jornada de trabajo efectivo se computará an'Jalmente y se aplica

de acuerdo con el R.O. 2001/83, que regula la Jornada de Trabajo

en el Mar, estableciéndose sin embargo, en una jornada semanal

de treinta y siete horas, distribuidas de Lunes a Jueves y cinco

horas del Viernes.

La tripulación colaborará en los relevos dentro de sus po

sibilidades, embarcando si es prec~so despues de haber dis

frutado SO dias de vacaciones (a opcion del tripulante),

aC\lmulindo~e los dias no disfrutados al siguiente periodo

de vacaciones. En ningun caso se repetirá esta posibilidad

más de 'lna vez cada dos campañas al año.

Por recomendación de las partes firmantes del acuerdo 1.987 para

Marina Mercante, en función de las posibilidades del tráfico, la

Empresa flexibilizará la programación de los trabajos que corres

pondan, con el objeto de mejorar ó incrementar el disfrute del

tiempo libre de los tripulantes.

Finalizadas las vacaciones, el limite de expectativa de em

barque ser~ de quince días, transcurridos los cuales, el

trlpulante pasará a situación de embarcado, a los efectos

percepción de salarios, contabilizándose esos días navega

dos dentro de la camapaña que se inicia.

Los dias de viaje, tanto al embarcar como al desembarcar,

no serán considerados como t~les vacaciones.

ARTICULO 17~ - HORAS EXTRAORDINARIAS.

ARTICULO 19 9 - ZON~ DE GUERRA.

Las horas extraordinarias serán de libre ofrecimiento por parte

del Armador ó sus representantes y la prestación de las mismas

será siempre voluntaria por parte de los tripulantes, salvo en

los siguientes supuestos:

En caso de navegación por zona de guerra, el tripulante cobrarª el

200% de aumento en todos los conceptos.

El buque se encontr~ra en zona de guerra cuando exista sospecha o

t~citamente se exprese por las partes.

1.- Los trabajos de fondeo, atraque y desanaque, enmendadas pre

vistas, apertura y cierre de escotillas y arranches.

A tal comprobación los tripulantes tendrán acceso al flete percibi

do por el transporte,seguro de casco o póliza de fletamentos.
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Ningún tripulante tendrá obligación de navegar por dicha zona y la
Empresa estará obligada a desembarcar10 sin que dicho tripulante
pierda sus derechos; considerandose en, Expectati va de Embarque.

GRUPO DE PELIGROSIDAD.

Las. diferencias a "Clase", "Tipo", "División", "Grupo de Compatibi

lidad", "Observaciones" y, los condicionamientos reseñados para

ARTICULO 200 - PER~~NENCIA EN LUGARES INSALUBRES Y EPIDEMICOS. la clase siete. hacen referencia a los vocablos referencias en

el Código Internacional Marítimo de Mercancías Peligrosas IHCO,

Se c_onsiderarán puertos insalubres ó epidémicos aquellos que así

hayan sido declarados por la Organización Hundial de la Salud (O.M.

S.) durante el tiempo en que haya estado vigente dicha declaración.

GRUPO "A"

Mercancías reseñadas como pertenecientes a:

Las tri.pulaciones de los barcos que escalen dichos puertos, ante

puertos, bahías ó radas. ó que deban de realizar ascensiones ó

descensos por ríos de lugares declarados insalubres y epidémicos.

además de la adopción de todos los medios preventivos precisos

en orden a garantizar la sanidad a bordo, percibirán como compensa

ción a la permanencia en dichos lugares durante la estancia, un

incremento riel 50 % sobre el salario profesional más trienios.

Explosivos~ Clase 1. División 1-1. Grupo Compatibilidad

A al F.

Infecciosos: Clase 6-2.

Radioactivos: Clase 7. Cuando sean materiales radioactivos

explosivos ó de "Acuerdos Especiales" se trate.

GRUPO "B"
No obstantt>,' rie ;¡cuerdo coo las informaciones recibidas a traves

de la Organización ¡-!undial de la Salud (O.H.S.) otras fuentes

oficiales, el Deleggdo dará por escrito al Capitán un informe de

v~loración de esta situación.

Explosivos: Clase 1. División 1-1. Grupo Compatibilidad

Clase 1, División 1-2.

Clase l. División 1-3. GrupOS Compatibilidad A.B.C. y

G.

n'

0019.

ARTICULO 21 Q
- MERCANCIAS EXPLOSIVAS. TOXICAS O PELIGROSAS. GRUPO "c"

de seguridad a tomar durante la carga, transporte y descarga de

dichas mercancías, conformes a las disposiciones legales al respec

to, y a las consideraciones de la IMCO, según Tabla adjunta.

La tripulación de los buques que transporten mercancías, conceptua

das como peligrosas conforme a lo indicado en el presente Artículo,

tendrán derecho a percibir una remuneración en función del incre

mento del riesgo a que están expuestos y conforme se establece

ExplOSivos: Clase l. División 1-3. Resto Hercancías no ig 

cluidas en GRUPO "8".

Gases Inflamables ó Tóxicos: Clase 2. nR ONU 1016, 1023.

1026, 1017, 1589, 1045, 1051, 1052, 1053, 1975, 1077, 1076,

y el "Gas de Agua".

7. Mercancías que la aprobación del

y la de la expedición, correspondan

ClaseRadioactivOS:

modelo de embalaje

Todo ello sin perjuicio de las medidasen este mismo Artículo,

A) En aquellos buques especializados dedicados habitualmente
a todos los paises afect~dos -P9r la expedición.

al transporte de las mercancías de referencia, con carácter

de exclusividad y que por su construcción o posteriores modifi-

GRUPO "O"

caciones, estén especialmente acondicionados debidamente Liquidas inflamables con punto bajo de inflamación: Clase 3-1.

,preparados para su transporte, perci birán los establecido

en la O.T.M.M. Radioactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del

B) En los buques que circunstancialmente transporten las materias

indicadas, en concepto de carga, se abonarán durante el tiempo

que dure el transporte las remuneraciones abajo indicadas,

en función del grado de peligrosidad asignado a la mercancía

y del tanto por ciento que el p~so de la misma suponga en

relación con el "Peso Muerto" del buque indicado éste en el

Certificado de Arqueo,

modelo de embalaje corresponda a los pai.ses de origen,

destino tránsito y se requiere notificación previa a

todos los paises afectados.

GRUPO "E"

Explosi vos: Clase 1, Di visión 1-4,

Radioactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del

modelo de embalaje corresponda al pais de origen de la

expedición y se requiera notificación previa de la expedi

ción a todos los paises afectados.

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al mismo

grupo, se sumarán sus pesos a los efectos del cálculo del

porcentaje de remuneración. En el caso de mercancías asignadas

a diferentes grupos, se sumaran los productos de los pesos

de cada mercancia por el número asignado al grupo que corres

ponda y, se dividirá el total entre el total de peso de dichas

mercanci.as, siendo el coeficiente el que marque el grupo a

que debe 'asignarse al conjunto de éstas mercancías.

Líquidos inflamables con un punto medio de inflamación.

2-3. cuando sean además mercancías tóxicas,

GRUPO "F"

Clase

,'Si considerando las mercancías por separado, la remuneración

~uera superior, se estará ~sto último.

Gases Inflamables: Clase 2. Cuando sea inflamable. Clase

3-2 Mercancías no tóxicas.
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Clase 2. cUJndo sean tóxicas nu inflam~bles.

Inflamables: Clase )03.

Tóxicos; Clase 6-1.

GRUPO "H"

Durante tudo el período de baja por enfermedad con hospitalización,

accidente laba,al, enfermedad profesional y baja sin hospitalización

fuera del domicilio, se p~rcibüá el 100 % de los emolumentos men

suales como emharcado.

En otros supuestos, se pe,cibirá solamente el 75 %.

Sólidos inflamables expontáneamente:

1361, 1362. 18S7 y 1387.

Peróxidos Orgánicos: Clase 5-2.

Clase 4,...2~ excepto nQ ONU En caso de hospitalización. el tripulante se compromete a justifi

carLo ante la Empresa.

GRUPO "r"

modelo de embalaje corresponda al país de origen y no se

requiera notificación ni aprobación de la expedición por

las Autoridades competentes.

"n t Y como complemento del
Aparte del Se(1)ro ohligatorio de accl. en _es '. 1

o y a favo' de los trlpu antes
mismo la E¡npres"l establece a su cargo , J'-

d 1 s riesgos df> muerte e lnva ,l.
'Jn Seo uro de Accidentes. cubrien o o -

> f . 1 con los capi tales aseg ll -
dez absoluta en su actuación pro eSl-o na , .

rados siguientes:

Radioactivos: Clase 7. Mercancias que la aprobación del

por ~¡uert.e _.. _ . 5.000.ÜOO fb.

Por Invalidez Total y absoluta ..... 8.000.000 ~
Corrosivos: Clase 8. Cuando en "Observaciones" está anot3do

que provocan graves quemaduras y despr-enden gases muy tóxi-

coso

GRUPO "K"

Los riesgos cubiertos por estaS pólizas,

durante el tiempo de enrole ól bordo.

se entienden unicamente

Sólidos inflamables en presencia de humedad: Clase 4-3.

Corrosivos: Clase 8. Cuando en "Observaciones" esté anotado

Que "Produzcan" graves Quemaduras ó que "Desprendan gases

muy tóxicos".

ARTICULO 24~ - PERDIDA DE EQUIPAJE A BOROO.

En caso de pérdida de equipaje a bordo, por cualquier miembro de la

tripulación, debido a nauf,agio, incendio o cualquier otro accidente

ni imputable a los perjudicados. la Empresa abonará como compensación

las cantidades siguientes:

CALCULO DE REHlJNERACIO~ EN TANTO POR CIElITO

SAURIO PROfESIONAL
11). 

B), ~

Por pérdida total _. _ _ .

Por pérdida parciill de 28.000 3

113.000,- Ptas.

113.000,- Ptas.

a juicio del Capitán, l1l13 vez oidos al Delegado de los tripulantes y

al interesado_

En caso de que por parte .de la Empresa se abon!" indemnización de ve..§.

tuario ó se facilite uniformes y estos articulas hayan sido dañados,

en la indemnización se reducirá lHl 20%.

Caso de fallecimiento del tripulante. esta indemnización será abonada

a sus herederos.

ARTICULO 2S~ PUESTOS EN TIERRA.

Los números interiores del cuadro indican el p,ocentaje del sala,io

p,ofesional.

g Sin núme'O.

La Empresa dar;Í. trato preferente a los tripulantes fijos de su flota

sobr~ ,~1 pe,sonal ~jeno a ellfl, al objeto de ocupa, plazas en tierra.

Ello, siempre 'lile los marinos reunan las condiciones exigidas por la

Empresa p;¡ra oCllpar las plazas. Dicha preferencja en el trato, incl~

yf' la espera para los casos "11 que el t,ipulante se halle emba,cado.

Estas plazas deberán ser anunciadas al Capitán de cada buque para su

publicación Y conocimiento de la tripulación.

ARTICULO 26!/. - fAMILIARES ACOMPAÑANTES.

. Po,centaje mínimo ca,ga

··Grupo peligrosidad.

Peso muerto . Todo el personal de flota puede solicitar de la Empresa diréctamente

ó a t,avés del Capitán, "et acompañado por el conyuge y/o hijos.

mientras se encuentren embarcados.
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La Empresa admitirá

sobrepasar el marco

la solicitud sin que, en ningún caso, pueda

de las normas establecidas para el buque por

Cuando el buque se halle en puerto extranjero,

por los tripulantes. serán entregadas para su

las cartas remitidas

franqueo al Consig-

SEVIHAR. natar10.

En todo momento se dará prioridad a aquellas personas (Garantías,

Técnicos. Sobrecargo, etc ... ) que por necesidades de la Empresa

deban embarcar en el buque; para efectuar el enrole, el acompañante

deberá poseer una Póliza de Seguro que cubra los riesgos que puedan

producirse mientras se encuentra en situación de embarque.

ARTICULO 28 g ~ NATALIDAD.

Todos los tripulantes, con una antigüeda~ no menor de

año de servl.Cl.O a la Empresa, percibira 16.800 ,- ptas.

por el nacimiento de cada hijo.

un

Igualmente, acompañará Certificado Médico, actualizado cada año

al embarcar.

Será requisito formal para el abono indicado, la present~

ción del Libro de ~amilia ó Certificado de Inscripción en

el Registro Civil.

No podrán ser enroladas mujeres en estado de gestación. hijos menores

de ocho años en viajes superiores a tres días sin escalas y. en

El Capitán, de acuerdo con las circunstancias y sin sobrepasar en

ningún caso los limites, establecerá el tu;rno de embarque en que

siempre da,á p,efe,encia, dentro del ano al tripulante que no haya

tuaC10nes que en la pract1ca y a juicio del Capitán se tomen den

tro de un apartado como excepcional, durante el horario de comidas.

No se iniciara una maniobra. ni se efectuara n1ngun trabajo

fuerza mayor para la seguridad del buque o perdida de mareas o S1-

salvo

CAMBIO DE HORARIO DE TRABAJO.ARTICULO 29de cualquier enfermedad

navegación.

ningún caso el familiar que esté aquejado

que pueda afectar ó sentirse afectado por la

sido acompañado ninguna vez en el mismo período, el familiar que

más tiempo lleve embarcado cederá su puesto a la nueva petición

y, siemp,e que el peticiona,io no haya sido acompañado en un plazo

no inferior a se~s meses.

Los tripulantes que carezcan de camarote individual con baño, podrán

dispone" p,evia autorización del Capitán durante la estancia

de familiares a bo,do, de .los_.camarotes disponibles que cumplan

esta condición.

Se tendrá en cuenta la prioridad según los lazos sanguíneos de la

familia de los tripulantes.

Se exig1rá un orden según las peticiones de embarque.

Nunca se dejara de respetar el horario de comidas. No se considerará

a estos efectos,como termino excepcional. la provisión del buque.

pertrechos y documentación.

La jornada no se podrá partir en nlngun concepto en más de dos peri~

dos de trabajo.

Los cambios de horar10 se producirán a criterio del Capitán previa 

audiencia de los Delegados de los tripulantes. quienes comunicarán al

mismo su aprobación u oposición. En este último supuesto, el Capitan

trasladara su decisión al Delegado o miembro del Comite de Empresa

por escr1to y con expresión de los argumentos en que basa la misma.

En todo caso el Delegado ó miembro del Comité de Empresa. podrá recu

rrir directamente al Armador.

A la llegada de un buque a puerto se procurara comunicar a traves del

tablón de anuncios del buque, un horario estimado de salida y destino.

El acompañante toma,á a su cargo el cuidado completo de los aloja

m1entoS del t,ipulante, exceptuando despachos y recintos comunes

Y. no solicitará servicios extras del departamento de fonda.

ARTICULO 29 BIS CAMBIO DE HORARIO DE SALIDA DEL BUQUE.

Las comidas serán servidas en el comedor en el que se sirva al tripu-

las no,mas de seguridad que rigen al buque.

lante al que

cumplir todas

acompaña. El familiar acompañante viene obligado a

Con cuatro horas de antelación a la salida estimada del buque; deberá

comunlcarse a la tripulación por medio de los tablones de anuncios ex~~

tentes en el buque. los posibles cambios de horario.

El conyuge ó acompañante, no alterará en n1ngún momento la convi

vencia a bordo ni la marcha normal de los trabajadores del buque.

La manutención del conyuge ó del familiar acompañante, será a cuen

ta de la Empresa.

No obstante'- habrá un periodo de flexibilidad de una hora en la demora

de sa11a, a partir del cual. se considerara trabajo efectivo el tiempo

que pudiera transcurrir hasta la iniciación de la maniobra. salvo que

existiesen causas de fuerza mayor (avería del buque), documentación ó

cualquier contingencia no imputable al buque.

La percepción de las horas de demora. tendran la consideración de hora

extr~ fuera del forfait est7 blecido para el personal fuera de guardia.

ARTICULO 21 g - CORRESPONDENCIA.

ARTICULO 30 2
- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

Con un criterio de unificación en las normas y los servicios de

seguridad e higiene en el trabajo en todos los buques de nuestra

Los Capitanes deberán exponer en los tablones de anuncios las direc

ciones postales de los Consignatarios ó Agentes en los puertos

donde el buque vaya a hacer escala próximamente ó indicar si el

buque sale a órdenes. flota, buscando la cooperación efectiva de los tripulantes, la

La Empresa adoptará medidas con el fin de enviar a los buques las

cartas que dirigidas a los tripulantes se hayan recibido en la

Navie,a.

Empresa, como continuación de la labor que en esta mate,ia se viene

realizando, crea los Comites de Seguridad e Higiene a bordo de

todos los buques de la flota·, con las atribuciones y competencias

que la Legislación vigente reconoce a los mismos.
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El Comité de Seguridad a bordo, estará formado por:

PRESIDENTE

VOCALES

CAPITAN

10 OFICIAL

SUBALTERNO

DELEGADO DE PERSONAL

H)

I)

Proponer a la Dirección de la Empresa los títulos de aquellas

publicaciones en materia de seguridad que deban formar parte

de la b 1iateea del buque.

Participar junto con la Empresa en la programación dlÓ! cursos

de seguridad.

Si a juicio del Comité (Miembros), fuese necesario, dada

leza del tema a tratar, podrá formar parte del Comité de

eventual el Cocinero.

la natura-

una manera

Al objeto de interesar a toda la tripulación en los temas relativos

a la Seguridad e Higiene en los buques, las sugerencias que sobre

esta materia formule cualquier tripulante se llevará a cabo mediante

la confección de una parte por triplicado, destinándose una copia

para la Comisión, otra para el interesado Y la última será remitida

a la Dirección de la Empresa junto con un informe del propio Comité.

Asi mismo, si e:dstiasen varios Delegados de un mismo buque, podrán

aSistir a la reunión con voz pero sin voto.

OBJETIVOS:
ARTICULO 31~ - FONDEADAS Y ATRAQUES EN ZONA DE DIFICIL COMUNICACION.

Al

B)

Aunar los esfuerzos de toda la tripulación, para que el buque

pueda s~r considerado un lugar seguro de trabajo.

Evitar los accidentes a bordo.

Cuando un buque se encuentra fondeado ó atracado en zona de dificil

comunicación, tanto en puertos nacionales ó extranjeros, la Empresa

por medio de la Comisión de Seguridad e Higiene y bajo la supervi

sión del Capitán, establecerá y coordinará un servicio de botes

ó de locomoción ~errestre, según los casos, hasta el centrO urbano

y costumbres del puerto lo admitan.
C) M~~orar las condiciones de seguridad.

más próximo. Siempre que las condiciones del tiempo y los usos

al logro de una mayor garantía de seguridad. tanto de los

tripulantes como del buque.

D) Recomendar modificaciones recibir sugerencias ~ncaminadas Cuando no exista en el puerto dicho servicio, y la estancia en

puerto sea superior a veinticuatro horas, se utilizarán los medios

existentes a bordo, siempre y cuando sea posible.

E) Interesar de la Empresa el Que se ponga a disposición del

Comité de Seguridad e Higiene en cada buque toda la normativa

y circulares en la materia.

FUNCIONES:

A) Velar que a bordo se cumplan con las normas de Seguridad e

Higiene.

,IRTICULO 32" - SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES.

La Empresa dotará a todos sus barcos de un aparato de T. V. Y uno de

radio-cassette, por cámara, siendo por cuenta de aquella todos los ga~

'(lS r1e tnst¡¡Iación v/o reparación.

r::n los buques de altura, se dispondrá de cine ó video.

B) Promover la observancia para las medidas de prevención de

accidentes.

Los buques dispondr¿n para L.993-de una asignación de 39.314,_ Ptas.

La presencia de la Dirección de la Empresa. de sugerencias,

propuestas recomendaciones, para la adopción de cualquier

medida de seguridad a bordo.

C)

D) La comprobación

para la prevención

correcto funcionamiento de los aparatos

lucha contra-incendios Y accidentes.

1.3 r:.mpresa deber;Í. dotar a 1.os buques de los Libros Laborales y Profe

sionales que se ,Ieterminen por la Comisión nombrada al efecto.

El costo de éstos libros será por cuenta de la Empresa y no podrá ser

imputada a la asignación establecida. La cantidad asignada se emplear;

en la compra de juegos recreativos y libros para la Biblioteca.

E) La vigilancia de la eJecuClón dlÓ! los lÓ!jercicios de seguridad

reglamentaria. Los ejercicios de adiestramiento y práctica

a bordo (abandono, contra-incendios, emergencias, lÓ!tc ... )

se llevarán a cabo semanalmente, y en los días señalados por

el Comité de Seguridad e Higiene.

Análisis de los accidentes ocurridos a bordo, haciendo las

recomendaciones necesarias para evitar la rep'etición.

ARTICULO 33~ - ROPA DE TRABAJO.

La ropa de trabajo será por cuenta de la Empresa ateniéndose a lo

establecido en las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

ROPA DE TRABAJO A BORDO:

A) Oficiales de Puente y Radiotelegrafistas.

G) Proponer la concesión de recompensaS al personal que se distin-

ga por comportamiento ó intervención en actos meritorios,

así como sanciones a q~~en incumpla normas e instrucciones

sobre seguridad.

Dispondrán de dos buzos, un equipo de agua completo, un casco

(linterna y guantes), según necesidades y en cantidades suficie~

tes (ante entrega de los viejos); máscara anti-humo.
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B) Oficiales de Máquinas. En los casos en que de acuerdo con el párrafo 2° su realización

no reVista el carácter de voluntariedad, se mantendrá el tratamiento

el porcentaje del Artículo 24 g de cada Empr~~a.

Dispondrán de dos buzos, un casco, calzado especial de seguridad,

linternas y guontes, según necesidades y en cantid~des suficientes

(~nte entrega de lo viejo).

económico pactado entre tripulación Empresa incrementado con

C) Contramaestre y Marineros.

Son trabajos especiales:

Dispondrán de tres buzos ó similares, un equipo de aglJ8, un casco

calzado especial de seguridad, linternas y guantes, en cantidades

suficientes. según necesidades (ante la entrega de lo viejo), y

máscara snti-humo.

Al personal de máquinas se le dotará de cascos de protección de 

oidos.

D) Caldereta, Electricistas y Engrasadores.

Percibirán los mismos efectos que los de cubierta, excepto ropa

de agua que utilizarán la ya citada comunmente para el departame~

to de máquinas.

E) Personal de Cocina.

I~s cocineros dispondr~~~~d~schaquetillas blanca~. dos pant~

A)

B)

Trincaj e. y destrincaj e de cualquier tipo de mercancía, tanto

de cubierta como en la bodega, siempre que sea necesario el

empleo de elementos ó medios tradicionales de trincaje (cabos,

cabos de Hércules, cables, cadenas, correas, tensores, calzos,

cuernos, mordazas, zapatas, angulares, grilletes, etc •.. ).

Se exceptuarán del párrafo anterior, todos aquellos buques

especializados y modulados para el transporte de contenedores

con infraestructura adecuada en bodegas y cubierta para la mi~

ma, incluyendo guías y que estén dotados de medios adecuados s~

leccionados y elaborados a medida y ligeros ~on elementos fijos

de trinca y Que la operación de triacaje sea sencilla.

La determinación de los buques que reunan estas condiciones se

hará por la Comisión Parit~ria.

Este trabajo por seguridad del buque se realizará antes de salir

de puerto, bahia, rada o río.

Iones, tres camisetas, seis delantales.

Los Camareros dispondrán de dos chaquetillas blancas y dos pant~

Iones.

C) Carga, d.escarga, estiba y desestiba de mercancias que precisen

su manipulación, incluidos vehículos a motor en régimen de equi

pajes y correa.

Marmitón. Lo mismo que los Cocineros.

Todo el personal embarcado dispondrá de una cartilla donde refleja la

ropa y efectos de reciben. Los efectos transferibles (casco, linte~

na y chubasqueros), serán entregados al desembarco a sus respectivos

jefes de departamento_

D) El transporte,! embarque de víveres para el consumo de la dota

ción o pasaje, será realizada por la dotación del buque. El res

to de provisión de cada departamento, lo efectuará el personal

del mismo al cual correspondan los pertrechos, relizando el tran~

porte, estiba,! trincaJe. Todos estos trabajos serán realizados

dentro de la jornada laboral y en su defecto abonados como horas

extraordinarias.

Los criterios para cambio de ropa serán llevados según estado de di

chos efectos.

La. Comisión de Segur idad e Higiene a bordo, determinará el estado de

los· mi.smos.

ARTICULO 3y~ - TRABAJOS ESPECIALES.

Tienen consideración de trabajos especiales aquellos cuya realiza~

ción en condiciones normales, no es obligatoria para los tripulan

tes, por corresponder dichos trabajos a trabajadores de tierra.

Ning1Ín tripulante podrá ser obligado a la realización de estos

trahajos salvo en circ .unStanC1as especiales en las que peligre

la seguridad del buque ó de la carga 5, cuando no existiera censo

de trabajado. res portuarios ó fuera S"f'c'e"te
i i" cualificado a juicio

de Sindicatos y Organizaciones Portuarias.

Su re<J.lización se ofrecerá a todos los tripulantes sin discrimina

CIón pero teniendo preferencia los del departamento afectado, esta

bleciéndose turnos entre el personal que lo desee y esté capacitado

cuando el volumen de trabajo lo permita.

El tratamiento económico de éstos trabajos se pactará libremente

a un tanto alzado entre el Armador y su representante, y las tripu

laciones.

No será considerado trabajo especial la distribución y estiba de ví

veres y pertrechos en panales y gambuza, cuando aquellos hayan sido

depositados al costado del buque en el lugar idóneo por personal aje

nq\a la dotación del buque.

ARTICULO 35" _ PERSONAL FIJO EN PANTILLA.

La Empresa se compromete a mantener fijos en plantilla, el número

de tripulantes que diga la O.T.M.M.-S29 tripulantes).

ARTICULO 36! - TRABAJOS SUCIOS, PENOSOS Y PELIGROSOS.

Están comprendidos en este artículo todos aquellos trabajos que en

determinadas circunstancias deban ser realizados y que por su espe

cial condición, índole o naturaleza, implican suciedad, esfuerzo o

peligro superior a lo normal.

Trabajos que deberán ser realizados por personal ajeno al buque.

Limpieza, picado o pintado del interior de la caja de cadenas.

x Limpieza, picado o pintado del interior del tanque de lastre.

x Limpieza, picado o pintado o encalichado de tanques de agua dulce.

x Limpieza, picado o pintado bajo planchas de toda la sentina de

máquinas.
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x Limpieza, picado o pintado en el interior de ccfferdarn~_

le Picado con ChOITO de arena o chorreado.

le: Limpieza de tan'1ue5 de aC€lte o) combustible.

Cllando los trabajos sean parciales, se 'lalore.rán porcentualmente al tr!.

bajo realizado.

TAB~...!>"E BAREMOS PACTADA ENTRE LA EMPRESA Y TRABAJADORES

Nll 2 MAQUINAS.

Bomba de combustible de Alta M.P, •.••.••...••.•.•••

~ontajp. ~Je helicoid~l deDuradoras

Conexión mangueras de con-.bustible

Compresor aire M.P.

Culata H.P. . •....................................•

Culata y Pistón M.P. . .

Culata, Pistón y Camisa ;'l.P. " .

COjinete de Bancada ,'1.P .

Trabajo ~n cuadro ~Jéctr-ico 380 \l. . ........•....

Limpieza tanquE' de ::-etoroo 'f carter M.P ...••.••••••

Limpieza i.nterior bOl;ellas <ie Jire .

i':nfriador <fe 'aceite yagua ."l.P. (con arillado) .

Culatas e Inyectores ¡"1M. AA. . ••••••••••••••••

Bomba ríe servirios g~;-¡erales y similares .

Bomba de élgua salada principal,! similares .

Soldado de cadena de bodegas .

3.142,- Ptas.

3.1"'2.- Ptas.

15.706,- Ftas.

1,.711 " Ptas.

39.262,- Ptas.

4.711 Ptas.

6.281 Ptas.

3. 1lo. 2 .- Ptas.

7.852,- Ptas.

15.105.- Ptas.

3.1"'2,- Pt.as.

16.921 Pta,:;.

16.931 Ptas.

16.931,- Ptas.

15.706.- Ptas.

i5.71)6 .... Ptas:

62.768.," Ptas.

86.376,- Ptas.

102.082.,- Ptas.

. .

. .

. .. . ...... . .... .. .. ...........Inyector H.P.

\lál vula de Escape H. P.

Cambio de Leva M.P.

Trabajos de extracción de sedimentos o residuos en tanques de c~~

ga e-n bul.¡uc·s petl-oleros. Cuando esto,1 t~abajos dehan reslizarse ni!

veg<lndo se considerariln s\lcios, penosos o pf!ligrosc-s.

Tra~ajDs que deberán realizarse por la dotación Qel b~gue y eue tie

nen la consideración de ([ahaias sucios. p~no~~eli~~

x Trabajos en el interiol' de la caja de cadenas y limpieza necesaria

para la realización de los mismos.

x Trahajos en el interior de cofferdams y limpieza necesaria para la

r'!'alización de los mismos.

En caso de que los mismos o parte de ellos deban r(:'alizarse en la m<!,

por seguridad del buque O) si las co.ldiciones higienicas es.\. lo eXlgl!,.

ran. se estará en ':-lIantc- a su consideración económica do:! ~cuerdv con

la tabla anexa !l,jmero 1.

x Trabajos en el interior de tanques de lastre o agua dulce y limpi~

za nece2aria para la realización de los mismos.

x Trabajos bajo plancha de la sent:i..na de máquinas y limpieza necesa

r13 para la realización de los mismos.

x Limpieza complet:'l del interior del carter del motor principal.

x Limpieza o trabajos sin limpieza del interior de la galeria de b~

rrid0.

Limpieza r.el interior de conductos de humo, calderas y calderetas. DEPARTAMENTO DE CUBIERTA •.

x Trabajos en el interior de tanques de aceite y/o combustible.

x Trabajos en el interior de conductos de humo o calderas.

x Trabajos en la mar ocasionados por averías del propulsor princi

paI.

x Limpieza de sentinas corridas de bodega.

Trabajos en ~uadros eléctricos a alta tensión.

x Pintado a pistola ~n recintos cerrados.

x Encalichado o c~me~tado ~n recintos cerrados.

Pintado a pistola de bodegas ....••..........•.•.•..

Limpieza. picado y encalichado tanques agua dulce

Trabajos de pintado e~te~ior con guindolas :

Pintado de chimeneas ..•...•....••..•......•..•.....

Pintado de amuradas

Pintado de costados ...erticales .•••••••••••.••••••••

Pintado de palos ••.••.•••••••••.•••••.•••.•.•••••.•

1.683,- Ptas. P.

7:01L.- Ptas. P.

1.8.043', - Ptas.

42.066 , - Ptas.

42.066,- Ptas.

1.403,- Ptas. P.

TABLA DE BAREMOS ~UHERO 1 DE 1001 A 3000 TRB.

Estas cantidades se entenderán por trabajos totales, realizados en las

debidas condiciones de seguridad. En Trabajos parciales, se percibirá a

prorrata correspondiente.

20.929 - Ptas.

26.908,- Ptas.

3.282 Ptas.

5.979 Ptas.

Para 1.993 se pacta un incremento equivalente al IPC 93 más un punto

en todos los conceptos de indole economica.

Limoieza total de la cala de cadenas

Limoieza total ,del interior de, cQfferdams

Limoieza completa del interior de tanques de Lastre

yí o 3%Ua dulce

Limpieza bajo plancha de la sentina de máqu1na~

Lim~ie~a completa del carter del M.P.

Limpieza del interior de la galeria de barridos

Limpieza completa de conductos de humo. calderas y

calderetas .

Picado y pintado total de,l interior de:

Caja de cadenas, coiferdams, tanques de lastre, de

agua dulce con encalichado

26.971

5.381

77 , ! 39

50.828

Ptas.

Ptas.

Ptas.

Ptas.

DEPARTAMENTO DE FONDA •.

Trabajos de lavanderia ........•..••••.••.•.•••.••••

Elaboración del~ •...•••..••••.••.•••••••••..

ARTICULO 37°_ INCRFlIENTO SALARIAL.

31.549,- Ptas.

l2.i34'. - Pta~.

Limpieza bajo planchas de toda la sentina de máqui

Limpieza de tanques de aceite o combustible

Limpieza completa en el interior de tanques de servi

"'6..86.9,_ Ptas.

20.931 ,- Ptas.

A cuenta se estahlece un incremento del 5%.

ARTICULO 3B!. PAGAS EXTRAORDINARIAS.

cio de aceite

Picado y pintado de toda la sentina de máquinas

Limpieza de enfriadores de frigorifica y aire acond~

cionado con varilla •.............••••••••...•••••

LJ.mpieza

Limpieza

de enfriador reductora con varilla

de la turbo

29.900,- Ptas.

83.720,- Ptas.

6.552.,_ Ptas.

3.277,- Ptas.

13.105,,- Ptas. P.P

Todo el personal de mar percibira. anualmente con caracter obligato

r10. dos pagas extraordinarias de igual cuantía al salario profesio

n~l y antiguedad correspondiente. sln nlngun otro tipo de emolurneúto.

Estas pagas se abonaran una el 15 de Julio y la otra el 15 de Diciem

bre.
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DISPOSICIONES ADICIONALES.

12 - caMIStaN PARITARIA.

Pi'lra interpretar y vigilar la aplicación del Presente Convenio

de Empresa, se crea una Comisión Paritaria de hasta seis miem

bros, compuesta de t,es mier.lhros de la pane Patronal y tres

miembros de la parte Social.

Las partes someterán cuantas dudas, discrepancias 6 conflic

tos pudieran derivarse de la interpr~tación del Convenio a

esta Comisión quien resolverá 10 que proceda en el plazo más

breve posible y debiendo reunirse no más de Slete días labo

rables después de cada requerimiento de las partes.

22
- ACTIVIDAD SINDICAL.

Los tripulantes que resulten elegidos como Delegados del Comite

rle Empresa, ejerceran sus funciones Sindicales representativas

con toda libertad durante el tiempo para el que fueran elegidos,

salvo siempre de sus obligaciones de trabajo,

El ejercicio de estas funciones, sin perjuicio de lo estableci

do en el Estatuto de los Trabajadores. se concreta en las

siguientes facultades:

1~- Expresar con toda libertad sus opiniones en las materias

concernientes a la esfera de representación sindical.

2
1

- ReUJ.1irse con el resto de la tripulación para deliberar

sobre temas de activid~l.

)1- Promover las acciones a que haya lugar para la defensa

de los derechos ó del interés sindical de sus represen-

tantes.

4 a- Ser protegido contra cualquier acto de usurpación, abuso

ó ingerencia que afecte al ejercicio libre de su función.

51 - Interrumpir su actividad laboral en el buqwe, cuando

las exigencias de su representación sindical impongan

una intervención directa e inaplazable para intentar

solucionar cualquier problema que afecte a los intereses

de los tripulantes, previo aviso al Capitán a través

de su Jefe de Departamento.

Norma 2:

Los miembros Delegados de los tripulantes de flota, dispondrán

de una reserva de hasta cuarenta horas laborables retribuidas

mensualmente para el ejercicio de su actividad, en los si-

guientes tres casos:

l°) Asistencia a Congresos, Asambleas, Consejos Coordinado

res en su caso, y en general, a cualquier clase de reu

niones a que fueran convocados por su sindicato.

20) Participación en seminarios. cursos ó actividades de

carácter formativo sindical. promovidos por el sindicato

al que pertenezcan Ó cuando e:r:presa ó personalmente se

le convoque.

)<1) Actos de gestión que deban realizarse por encargo de

su sindicato Ó por razón de sus obligaciones especificas.

Para los mismos casos podrán además utilizar a su cargo, las

horas necesarias.

Para la util'izacion de las cuarenta horas y de las de su cargo,

los Delegados del Comite de Empresa daran el preaviso al Capi

timo

Los cltados garantizaran la no demora del buque por su asiste~

Cla a cursillos.

Norma 3:

Derechos y funciones del Comité de Empresa:

l°) Vigilar el estricto cumplimiento de las nOrmas reglamen

tarias Ó pactadas, especialmente las relativas 3 jornadas,

vacaciones y horas extraordinarias.

2°) Integrarse en las Comisiones sobre 11anutención a bordo

y de Seguridad e Higiene.

)0) No ser transbordado contra su voluntad en tanto dure

el ejercicio de su cargo sindical.

4°) Caso de que una vez finalizadas sus vacaciones existiese

la imposibilidad de incorporar a un Delegado de los tripu

lantes a aquél en que fué elegido 't se previera dicha

imposibilidad por un periodo de tiempo, superior a quince

días, excepcionalmente la Empresa podrá disponer de él

para otro buque por un tiempo limitado, comprometiéndose

a reincorporar lo al buque del que es Delegaao a la prime.a

oportunidad.

5°) Convocar la Asamblea del buque por propia iniciativa

ó cuando se lo solicite un tercio de la tripulación.

6 Q ) Ser informados por el Capitán de todas las sanciones

impuestas por faltas muy graves.

7°) Utilizar todos los ,8e~~9s de impresión, comunicnción

y oficinas de a bordo para el desarrollo de sus funciones

sindicales, si fuera necesario, previa autorización del

Capit~n que procurará concederla si no perjudica el normal

desarrollo de los servicios y necesidades del buque y,

dando prefeI-encia a los servicios oficiales.

Aquellas comunicaciones que afecten a ambas partes corre

rán a cargo de la Empresa, las que sean Gnica y exclusiva

mente de carácter sindical, correrán a cargo de lo~ tripu

lantes.

8°) Cuando la actuación del Delegado de los tripulantes de

flota realizada fuera del centro de trabajo, suponga

gestión en defensa de los intereses en el buque. y se

ej erza ante la Empresa ó ante la Autoridad Laboral previa

citación de ésta, se considerará que se encuentra en

situación asimilada a la Comisión de Servicio, percibiendo

la totalidad de los devengos que le correspondiera perci

bir de haber prestado su actividad laboral.
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Norma 4:

Los tripulantes podrán ejercer su derecho de Asamblea previo

aviso al Capitán del buque.

La Asamblea no entorpecerá las guardias ni turnos de trabajo

quedando en todo caso a salvo la seguridad del buque 'f su

dotación.

El Delegado de los tripulantes será el responsable de su normal

~rrollo.

Norma 5:

Durante la estancia del buque en puerto ó aprovechando el

servicio de enlace con tierra establecido por el buque caso

de estar tondeado, los responsables de los sindicatos legalmen

te constituidos Y. una vez acreditada su condición ante el

Capitán u Oficial de guardia, podrán efectuar visita a bordo

a fin de cumplir sus misiones siempre que ello no obstaculice

el cumplimiento de las guardias y turnos de trabajo.

El eJl;cedente ocupará la misma plaza que desempeñaba anterior

mente, computándose el tiempo de excedencia a efectos de anti

güedad.

El reingreso deberá solicitarse por el interesado dentro

del mes siguiente a su cese en el cargo sindical que ostente.

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA.

Este acuerdo es de aplicación con exclusión de cualquier otro acuer

do ó Convenio Colectivo que en otro ámbito pudiera firmarse, apli

cándose con carácter subsidiarío en aquellas materias no reguladas

en este acuerdo lo que con carácter general rija para el sector

de Harina ~lercante mediante Convenio General del sector ó subsidia

riamente Ordenanza de Trabajo de la Marina Hercante y Legislación

Laboral",Vigente.

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA.

Los visitantes observarán las normas de seguridad establecidas

y. así mismo la Empresa no se hará responsable de los acciden

tes que puedan ocurrir les durante su estancia a bordo y durante

la travesía.

La empresa se compromete 11 no

o ~f1fación en el empleo, sin
\~dA~e flota de NAVICAR,S.A.

iniciar

habeda

ningún tipo de regulación

acordado antes con el Co-

Norma 6:

Podrán acogerse a excedencia por motivos sindicales aquellos

tripulantes que fueran designados para ocupar cualquier cargo

de responsabilidad en cualquier sindicato legalmente estable

cido.

Esta excedencia se concederá a todo tripulante, cualquiera

que fuese su antigüedad en la Empresa por el plazo de duración

de su cargo.

\lA\' 1C,',lt.

ACTA COMPLEMENTARIA
==============~====~====

Se acuerda que por los conceptos que a continuacion se relacionan, se

abonen las cantidades siguientes:

BARREDURAS DE BODEGAS Y GARAJES .... 16.93l,-pts.por mes a repartir entr

el personal que se encargue de efectuarlas.

LIMPIEZA CAMARAS fRIGORlfICAS .•.. 2.257.-Pts. cada vez que se realice

el trabajo.

s . 1\.

T¡\Ill.l\ SALARIAL EjERCICIO
------------------------------

SALAR!O ToTAL GRATIF. TOTAL

e A T " e " " "
l'I~()f'r::Sln"'Ar. No !lf 1 !!A:' 11. EXTP,A fORrAIT HANOO EHOARCADO TRIENIO

----------------- ----------- -------- ------- ------- ------- -----~~--
-------

Cl\PITAN 272 . qn(¡ ~o
, .7j'i 112 .6,0 20.)5) 405.989 15.107

JEfE flAQU I NAS 2 ()(¡ . (~'I 7 lO 1. 4 JO 102 .000 16.829 386.176 14.724

lQ OfICIAL 200 .6(18 -~o ] . (J 1 7 108. 510 309.208 10.891

2Q OfICIAL 177 .257 10 2 .912 87.)60 264.617 9,524

H~CAN[CO NAVAL 1 72 . 131 1n 2 .66'1 FJ.'l2ü 252.051 9.224

~IAESTRANZ.A 135. 819 )0 2. )(11 70.890 206.729- 7.106

S U8 Al:rr:tHIflI> 120.936 ~O 1. l1Qs 59.9"0 180.876 6.2)9


